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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 44 DE 2018 SENADO
por medio del cual se modifican algunas 

disposiciones relacionadas con el 
reconocimiento de los hijos extramatrimoniales.

Bogotá, D. C., septiembre 27 de 2018
Honorable Senador
EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA
Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Referencia: Informe de ponencia para 

primer debate al Proyecto de ley número 44 
de 2018 Senado, por medio del cual se modifican 
algunas disposiciones relacionadas con el 
reconocimiento de los hijos extramatrimoniales.

Respetado Presidente:
Atendiendo la designación que la Mesa 

Directiva me hiciera, por medio del presente 
y dentro del término de prórroga establecido 
para el efecto, procedo a rendir informe de 
ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 44 de 2018 Senado, por medio 
del cual se modifican algunas disposiciones 
relacionadas con el reconocimiento de los hijos 
extramatrimoniales.

1.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO
•  El Proyecto de ley número 44 de 2018 Se-

nado, fue radicado por los honorables Se-
nadores Myriam Paredes Aguirre, Carlos 
Andrés Trujillo, Juan Carlos García Gó-
mez, Efraín José Cepeda Sarabia, Samy 
Merheg Marún, Nora García Burgos, 

Laureano Acuña Gómez el 25 de julio de 
2018.

Con este proyecto lo que busca la bancada 
es modificar parcialmente los requisitos 
necesarios para el reconocimiento de los hijos 
extramatrimoniales en el procedimiento notarial.

Pues al respecto ha dicho la Corte 
Constitucional lo siguiente “los Notarios y 
los Registradores del Estado Civil son los 
encargados de llevar el registro del estado civil 
de las personas. La inscripción en el registro 
civil de las personas, desde su nacimiento hasta 
su muerte (…) De las normas que regulan la 
forma y el trámite del reconocimiento del hijo 
extramatrimonial por parte del padre, resulta 
claramente que al funcionario público o al 
Notario ante quien se extiende el instrumento 
público o ante quien se realizara la manifestación 
de voluntad de reconocimiento de la paternidad, 
le corresponde la obligación de notificarle dicho 
acto a la persona a quien se pretende legitimar 
o reconocer y si es incapaz a su tutor o curador. 
Esta obligación legal constituye el presupuesto 
necesario para el ejercicio del derecho de 
aceptar o repudiar el reconocimiento, pues de 
no hacer la notificación, la persona no podrá 
enterarse que se produjo un acto jurídico que 
lo afecta y por consiguiente no podrá ejercer su 
derecho de aceptar u oponerse”. 

•  En la Comisión Primera de Senado se me 
designó como única ponente.

2. EXPLICACIÓN Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO

En virtud del artículo 13 de la Constitución 
Política que a la letra dice “Todas las personas 
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nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
El estado protegerá especialmente a aquellas 
personas que, por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos 
a maltratos que contra ellas se cometan”. 
Tenemos entonces que, en Colombia, uno de 
los temas jurídicos con mayor evolución y bajo 
la estricta observación de vertientes como las 
morales, religiosas, políticas y sociales es la 
filiación extramatrimonial.

El término de hijo natural tuvo sus comienzos 
con la Ley 45 de 1936 (febrero 21) sobre 
reformas civiles (Filiación natural) Artículo 1°. 
El hijo nacido de padres que al tiempo de la 
concepción no estaban casados entre sí, es hijo 
natural, cuando ha sido reconocido o declarado 
tal con arreglo a lo dispuesto en la presente ley. 

También se tendrá esta calidad, respecto de 
la madre soltera o viuda por el solo hecho del 
nacimiento.

Artículo 2°. Modificado. Ley 75 de 1968, 
artículo 1°. El reconocimiento de hijos naturales 
es irrevocable y puede hacerse.

Con esta ley se estigmatizó al hijo nacido de 
relaciones por fuera del matrimonio negándole 
los derechos que, por el simple hecho de ser 
persona, ya tenía. 

Ahora bien, partir de la promulgación de la 
Ley 29 de 1982 el estigma de hijo natural quedó 
eliminado para dar paso al reconocimiento como 
hijo extramatrimonial con la Ley 29 de 1982 
(febrero 24) “por la cual se otorga igualdad 
de derechos herenciales a los hijos legítimos, 
extramatrimoniales y adoptivos y se hacen los 
correspondientes ajustes a los diversos órdenes 
hereditarios”.

Es así, como el mal utilizado término hijo 
natural desapareció y en buenahora; pues las 
personas, llamadas hijos naturales por muchos 
años sufrieron el rechazo y el repudio de sus 
propias familias y de la misma sociedad y no 
gozaban de sus derechos jurídicos.

Según Concepto número 81 de 2013, emitido 
por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y a partir de lo preceptuado en la 
Jurisprudencia Constitucional sobre la filiación 
“es uno de los atributos de la personalidad 
jurídica, puesto que ella está indisolublemente 
ligada al estado civil de la persona, y que, 
en este sentido, las personas tienen dentro 

del derecho constitucional colombiano, un 
verdadero “derecho a reclamar su verdadera 
filiación””.1

La legislación internacional establece que todo 
niño, niña adquiere desde que nace el derecho a 
un nombre, a adquirir una nacionalidad y en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a 
ser cuidado por ellos. Es así que por este Tratado 
a todos los niños, niñas y adolescentes se les 
reconoce el derecho fundamental a esclarecer 
su verdadera filiación, derecho que es a su vez 
reconocido por el artículo 44 de la Constitución 
Política de Colombia.2

Dice el ICBF que la afiliación guarda relación 
de conexidad con otros principios y derechos 
fundamentales como el reconocimiento de 
la dignidad humana o el libre desarrollo de la 
personalidad, motivo por el cual, en caso de 
no lograrse un reconocimiento voluntario, las 
personas pueden hacer exigible sus derechos 
ante las autoridades judiciales a través de los 
procesos que para tal efecto han sido diseñados, 
tales como la investigación de la paternidad o 
maternidad, y la impugnación de la paternidad 
o maternidad.

Respecto a la filiación extramatrimonial, 
es preciso indicar que es aquella filiación 
que no proviene de un matrimonio. Ahora 
bien, el legislador ha pretendido que este hijo 
extramatrimonial tenga los mismos derechos que 
los hijos legítimos y en búsqueda de tal propósito 
ha dotado a las personas de los instrumentos 
jurídicos para ejercer sus derechos, dentro de 
los cuales se encuentra el de determinar su 
verdadera filiación.3 

Es importante señalar que gran parte de la 
evolución, que ha tenido el tema de la filiación 
extramatrimonial en Colombia, ha sido, no 
solo a nivel normativo mediante la expedición 
de las leyes, sino también mediante, los 
continuos pronunciamientos, emitidos por las 
Altas Cortes de nuestro país, las cuales han 
sido un papel importante en la evolución de 
este tema, creando de esta forma un excelente 
recaudo jurisprudencial, bastante enriquecedor 
y compuesto por decisiones que han dado 
proyección y alcance a las normas que regulan 
esta materia.

Lo que me llena de satisfacción como 
defensora de la igualdad, la protección de la 
mujer y la familia es aportar mis conocimientos y 
mis deseos para que el tema del reconocimiento 
1 https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/concep-

to_icbf_0000081_2013.htm
2 Convención de los Derechos del Niño.
3 https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/concep-

to_icbf_0000081_2013.htm
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de hijos extramatrimoniales en Colombia, 
acumule un vasto y enriquecedor inventario 
jurisprudencial por la igualdad y derechos del 
atributo a la personalidad, que tiene derecho 
todo ser humano y que el procedimiento se 
haga más expedito, correspondiendo al padre 
la carga de la prueba, pues basta, solamente 
el señalamiento de la madre para que inicie el 
proceso de reconocimiento.

3. PROPÓSITOS Y FINALIDADES EN 
LA CREACIÓN DE CIERTAS NOR-
MAS PROCESALES PARA LA PRO-
TECCIÓN Y RECONOCIMIENTO 
DE LOS HIJOS EXTRAMATRIMO-
NIALES.

DERECHO A LA FILIACIÓN-Atributo de 
la personalidad

Para la Corte Constitucional ha sido claro 
que la filiación es uno de los atributos de la 
personalidad jurídica, puesto que ella está 
indisolublemente ligada al estado civil de 
la persona y en este sentido, las personas 

tienen dentro del derecho constitucional 
colombiano, el “derecho a reclamar su 
verdadera filiación”, “como acertadamente lo 
denominó, durante la vigencia de la anterior 
Constitución, la Corte Suprema de Justicia”. 
(Sentencia T-1229/01).

Por las anteriores consideraciones, me 
permito proponer.

PROPOSICIÓN
Dese primer debate al Proyecto de ley 

número 44 de 2018 Senado, por medio del 
cual se modifican algunas disposiciones 
relacionadas con el reconocimiento de los hijos 
extramatrimoniales, como en el texto original.

Atentamente,

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DE 
ACOPLÁSTICOS AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 210 DE 2018 SENADO, 
110 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se regula y prohíbe el 
ingreso, comercialización y uso de bolsas y 
otros materiales plásticos en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina e Islas Menores que lo componen, y se 

dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 27 de septiembre de 2018
Honorable Senador
JOSÉ DAVID NAME
Comisión Quinta
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Comentarios al Proyecto de ley 

número 210 de 2018 Senado, 110 de 2017 
Cámara.

Respetado Senador:
Tenemos conocimiento por el Orden del Día 

establecido para el día 3 de octubre de 2018, 
que será puesto a consideración de la comisión, 
el informe de ponencia para primer debate del 
Proyecto de ley número 210 de 2018 Senado, 
110 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 

regula y prohíbe el ingreso, comercialización 
y uso de bolsas y otros materiales plásticos 
en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina e Islas 
Menores que lo componen, y se dictan otras  
disposiciones.

La industria observa con preocupación la 
tendencia general en algunos proyectos de ley 
a prohibir el uso de ciertos bienes, en lugar de 
diseñar una regulación adecuada que fije los 
parámetros para una política de manejo, de 
residuos que incremente la reutilización y el 
reciclaje, para que así las empresas continúen 
con sus actividades productivas, sin verse 
abocadas al cierre. Esta es la misma orientación 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, que recientemente, mediante la 
Resolución número 1407 de 2018, estableció 
la política y metas de gestión de residuos para 
empaques y utensilios de plásticos de un solo 
uso.

Es por ello, que queremos solicitar su 
colaboración para que se nos invite a la comisión 
con el objeto de poder hacer los planteamientos 
que Acoplásticos tiene sobre el mencionado 
proyecto antes de que se lleve a cabo su  
votación.

Además, queremos informarle que, por 
iniciativa de la industria, hemos acordado una 
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reunión en San Andrés el día 3 de octubre con 
el Gobernador, la Corporación Autónoma y el 
autor del proyecto doctor Jack Housni, con el 
ánimo de obtener la mayor información sobre el 
tema y poner en marcha un proyecto ambiental 
con participación y recursos de las empresas 
que permita recolectar y reciclar los residuos 
plásticos del Archipiélago.

Agradezco su amable atención,
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